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orílanes de libranza sobre ia tesoreria general, y tonos los de-
rhas en que según práctica observada en tales ca 'Os hubieren 
vuestros antecesores puerto la firma entera. ~ Tendreisío en
tendido, y lo comunicareis á quienes corresponda." Rubricado 
de la real mano de S. M.rrlin Palacio á 1 7 de mayo de 1 8 1 4 . 
A D. Luis Maria de ¿'alazar." 

Circular de la Secretaría de Hacienda. 
Con esta fecha comunico á la Junta del Crédito Público 

la rea! orden siguiente: 
. „ Enterado el Rey de la exposición de 1 2 del corriente, en 

la qual juzgaban VV.SS. que a virtud del decreto de M.-
de 4 del mismo resultaria abolido el establecimiento del Cré
dito púulico por deber su origen á los de las Corte?; y co
nociendo S. M. la necesidad é importancia del referido estap 
hlecimiento, por cuyo medio ha de renacer la confianza de la 
nación, y prosperar la felicidad pública, se ha servido decla
rar que es su real voluntad que por ahora no se haga ningu
na novedad ni en el titulo ni en la forma co 1 que actualmen
te se gobierna el enunciado ' establecimiento: reservándose 
S. M. para raas adelante, y previo el maduro examen qne se 
requiere, el hacer las alteraciones que parezcan convenientes 
á la utilidad común: sóbrelo qual podrán VV. SS. exponer al 
P v c y , por mi medio, lo que estimasen digno de su soberana 
consideración. De orden de S. M. lo comunico á VV. SS. para 
su inteligencia y cumplimiento. — Luis Marili dcSalazarT 

Nota. Habiéndose omitido en el Kalendario de este año, 
y no por yerro de imprenta, la vigilia y Pasqua de Espíritu 
Sto. se advierte que la vigilia es el sábado próximo, el domin
go, lunes y martes la Pasqua, los dos dias primeros fiesta en
tela, y el tercero, se puede trabajar con la obligación de oir 
Misa. 
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